
RADICADO NO.: QUILLA-2025-0309657

BARRANQUILLA  15 diciembre 2025.

SEÑOR (A)
ANÓNIMO

BARRANQUILLA
En referencia al Radicado No. EXT-QUILLA-2025-0202688

Asunto: RESPUESTA A SU SOLICITUD CON RAD EXT-QUILLA-2025-0202688

Cordial saludo.

En respuesta a su solicitud dentro de la cual manifiesta lo siguiente: En la Carrera 5B # 38B - 
82 Barranquilla, hay una casa abandonada desde hace 20 años y estos es un foco de 
inseguridad y factores que atentan contra la salud de las personas.

Por lo anterior me permito nos comunicarle que esta Oficina ordenó la práctica de una visita de 
inspección sanitaria al lugar señalado por usted en su queja, la cual se realizó el día 5 de 
diciembre de 2025, encontrándose en el momento de la diligencia, un inmueble abandonado, 
cerrado y lleno de maleza, el cual está perjudicando a la comunidad; Teniendo en cuenta que 
no se logró constatar al propietario del mismo, este despacho, procederá a oficiar a la Oficina 
de Gestión de Ingresos, a fin de que esta nos suministre el nombre o los nombres de los 
propietarios del predio mencionado en su queja, a fin de solicitarle la limpieza de este.

Esperamos con esto haber dado respuesta a su solicitud.

Atentamente,

CARMEN ISABEL LOPEZ URDANETA

JEFE OFICINA

OFICINA DE SALUD PÚBLICA

Aprobado el: 15/diciembre/2025 01:26:48 p. m.
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